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RECIBIDO 
: 1· 

coo;ic1NAC1óN DE OPERÁc1éN 
!>ARQUES Y .JARDi�E$ 

Rec;;pció¡�= 1-,(D.J 101 bz. 
Día: 1 C; CJ 7" -z4-iz_ 
Hora: l f '. 42. ! ·¡ 

<, �P. "'�· � 
��� .,.,_,�,�,.;.,,, � i En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituciéfl-Pofü1ca-de-la-G¡udad de México, la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración. Pública de la Ciudad de Méxic�,:la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Can'lblo Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructurade la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ! ; 

! ! 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y C�mbio Climático, y 1 • en atención a la solicitud de C, Luisa Adriana Gutiérrez Ureña ingresada ante �s,te Organo Político 
Administrativo con fecha 28 de junio de 2022, a la que se le asignó el número DGSCC 863/2022 turno 
2788/2022, donde solicita la valoración de 3 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento 
. ¡ 1 

; ! 
. ' En fecha 28 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección: General de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,' sb constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito !de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1� !información 
pertinente. ¡ : 
Con fecha 28 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito ai 11 Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó ¡e1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características derldrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, elld en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a.)a�Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

(1 

lo siguiente: 

DGSCC 863/2022 t u r n o 2788/022 
Calle Canario esq. Calla 10, colonia Tolteca 
Alcalcia Álv&.ro Obreoón C P íl11-SO í:irirl::rl rlP MP..,irn 



o 
o� 

o 

t 
! 1 

GOBIERNd· DE LA 
CIUDAD DE hÉXICO 

' 1 ·, 
' ; ! l 

1 

ÁLVARJ 
OBREGON 
Tu Alcaldía liada 

ALCALDÍA .i\LVAf�O 08Rt.':GÚN 
DIRECCIÓN GENEF!AL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DllsECCIÓN DE SUSTENTABILID/\D 

© füt Jl!rni,fo l·��Qi)j 'J022Flovrs ,,�'1_,. .. �M0◄t, MA.� 
: ... .:..�u�-"'"_,,,..,,., ... -.�----· .. 

IJICTAMEN TÉ.CNICODE J!iRB. 'LAD.O ·--- ' -·---�-------'=..--====--,'-:-::===.,..,---- .SoLICITANTE: Uip.'LVÍ$íl A<irJana Guliérrez Ureria ,DGS.CC: ' ·8�✓2Q22Tvmo 27$812022 . ue,1q11-c10N, 
'FE.CHA: ie1J1inici202.2 HORA: : ,., 1 :iiía Pr;bl:¡;a 
DIRECC10"'N .,.. ·:.-+ --"--" · otéfAMEÑ- 1Y1;§- 

NO, 

Página217 
CIUDAD INN(JVAD011/\ Y DI: 

DE[{ECHOS / NVflSH(A CASA 

:z. ,::, 
� o u o LL. u 'f=;. 
w "' g¡ w 
:E ü g 

-% ,]'1 
� '" Á\bd plantado'"'' irt.:..� "'· .. ,,R. 

e: "' 1 
•Q) 

camellón. tronco in:Llnac:o 1 o �- � .. � :2 " ,, •e e "' ' " 135 , .. 
10�. r�mas.'13.íQaS1 slgun;as ( ., ,. '<ii ,g ,:; ,, ' " " 

.,,, 2 ·7 10 ., o ' "'· d� (¾. ::, ::, "' "' z ·,- 1 ¡Q ,[/J N ro 21 01 !l. muertas. y. 11es�o M , .,.,,,, r.,;,, i " �¡ ;desgaje, sietem,uactic�l,1r 1 �" CD . ., 
reprimido 1 o 

1 
:01 ·-< a·: ,, 

i ! i ' 
¡ 

• 
1 ¡ l ¡ ! ,".l 

1 1 i ,,,,1 1 
l � 

1 

<O ¡ 

il .. ·O 1 
1 

<:: 
' !1 o ,Q ;�( :9 'ª I· l<ll �-s s .l " ' tii ! �1 Árbol m1Jcrto �n ple ·U tu'. .S 5 1 �! ; .,. .;:� E ,, ,· ·"' '.S tl (¡j - f o! 41 

l ,¡; u 2• 
'Ci:: "' . a !0 � � l ,o '5 "' ... o ',.J 

! .uJ <.> 

" "' 

,É' ['! a, '"' ÁÍbci ¿:¡:a�1tarlo en 'E ,_ 
fj o .,:, 

'fil" Sl! ' ,E camejcn. con tronco ¡¡: 
E {f g .., 

jnclinaéo 20', necrosis en s e:: 
�) .' o .i '.Sl "' IC. •:::. -� <! " i,¡ 1-- "' Jrnci::o (3:arryodiplcdla: o3 <l) !J '"' "" -s, E 7 60, 12 o (1) O· i "' " " theo'J:nrr:.0e),. ramas í :í <11 'li ¡;: ('.',,I: 

� " Q. 
ü "' "' -1 " !arge:.S� elqunas mcertaa y :::, ¡¡ ,s � ' .. 

� riesgo: de d�s.;aj,$1 slsterne « 'fil ' '" o: " /'¡ m�.ic::t11ar mprimido u, D .¡ 

! 
d13scc 863/2022 turno 2738[022 

Calle Canario esq. Calle 10, colonla Tolteca . 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O"{ 150, Ciudad de México 
TELE FONO (55 52 76 67 00 Ex¡r 501) 



11 
l ! 
1 ;, 

i 1 · 

ALCALDÍA 
4�VARO 

OBREGÓN 
DIRECCIÓN G\':�ERAL DE 
SUSTEi'-!TABIWDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 1 ' 
DIRECCIÓN DE busTENTABIL!DAD 

! 1 f.;) 
i {;/�b ,jo2if'ló"r;s 
. <.1a,.�¡...t'"'=,..:,,,Ma:� 
�...!-,; �-,..,·�---- ' l t 

2788/022 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Árbol 1 
PODA 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

FECHA: 
D�RECC!ON: 

SCl.l�lTANTE:. . Díp. Lui " riana GU:.-érr.e-z U;-e�3 



1218 
, NO, 

Págin84l7 
CIUDAD INNOVADOR!\ Y DE 

DrnECHOS / NIJ!lSt:v. CM',¡\ 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓM 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� 
..,,_,� � · / ll!rnr,/n 
'-1,'{1l,'¡ "022F orrs l- �i't. .'. � �•i�d• MA.JI.Ql! ,<;:..__4 ,:·""' ...... , ..... , .. ,-�., ... 

. t·.; 
:�:':,· 

. �:f;fr;:f:\/�¡,,,l{ir·::,i�!t 
·s��� ·t:_.i 

·� ·� 
''1 

ÁLVARl. 

OBREGpN 
Tu Alcaldía liada 

Árb.nt2 
P.ODA 

i 
GOBIERNÓ DE LA 
CIUDAD DE ,MÉXICO 

� -, 
.¡ 
' 

o 
o� 

o 

'j' 3 
¡ PICTAMEN ÉCNI.CO oe ARBO ADO 

SOLI C ITANlE: Dlp .. Luisa Ad riana Gtüiéttez !;) reñ a 03/2022 'Turno .27.Í!8Í20n 'UB1CA CI N ¡...:,F�E�G-H�A- .,-"-'-"-+-=278-�� qn_i_o/�2�07 22� .---'----'-'--+�=cc-c---l-�=-+----'-----IVfiJpun�li- ca- .----< 
, 

0DIRECCÍÓN: ··-- DICTAMEN 

. 
D¡C�SCC 

863/2022 t u r n o 2788¡ 1022 
Calle Canario esq. Calle 10, coh¡,f:1ia Tolteca 
Alcsldía Alvaro Obregón C.P. o·dso, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ex¡f 501) 



¡ 
¡ 
¡ 
l 
1 
1 

1 
i 
¡ 

' 
1 

\\ l 11 ,l 
v 

:2-1.s 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Árho13 
DER'R!B.O 

turno 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXJCO 

o 

� o 

FECHA; .:.1bUca 
DIRE=JoN, MEN 

.� ,·: 
A� 

�¿f 

:r·: 

' 
� � 
f ' r t ,, ' 
1, 1 

ALCALDÍA .&:L�"ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABIUDr ! D Y CAMBIO 
CLIM,\TICO t 
DIRECCION Dr Tl ��TENTABILIDAD 

¡J.¼- 0221'!3re's :���<',l@! 

PlCTAMEN TÉCNr.co D!: ARSOLAOO J ' 's""o"u·c=- 1-• ,AN ="TE=:-r-.cc:-=====--''ci-,'::::���c:,..:=::,"""�,::..::.:,c:,==�c'='-=----cc===,,.....-,-,-i,u,s¡c:,;,..:c"i;;:o"Nc;------, 

DGSCC 863/2022 
Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
A!caldia Alvaro Obreaón C P 01150 Ciudad de México 



o 

orf!o 
o 

GOBIERNOí DE LA 
CIUDAD DE . �XICO 

ÁLVARl. 
OBREGON 
Tu Alcaldía liada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL. DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� 
.-,1,:� �!22 FIi<!'"'"' 'l•�l'"' ores ,�,J ••«Má� t.......,;,Lll4:·�}• .. ,,.�-., , 1,.,. 

Eliminado el dormcrno 

·. ; UBJCAC:ioN 
Vla Publ,... lc- a,-----l 

-- .. �- .. ,1_____ DICTAMEN TÉCNICO OE..ARBQ A.DO 
sm:.1.c.irnm:e:- • .DI • Uuisa.Adrí�na Gullerce.: UrcIía OlílS'CJC; &63!2022 Turno 27-llB/2022 
ii"ECHA: .2:StJo, l.012022 HORA; , 12::50 
'DI R!!CCl !H: · DICT:A'fi\EN 

i NO, 
1218. 

REVISÓ 

1 ,e-1.0:i. Ooroteo-Semtos .Zafr¡i, 
Dlctarntnador de.Arbolauo Urbano,d.e Acuerda· 

la Norrr1aAmble11fal;paHUll DlstrHo 
F edernl'NAO'F-001-Rl'IA T-2015, 

·Na. ilDe Acreditación 2.0 

l '. 
1 : 
� 11 

lEYAMBfENT.A.l.OEf>�D-T,ECCIÓN l4. 'T:U,RRAEN E;l DISTRITO :FEDERAli.: . RTICUL0:-1.18 NORM/,.AMl:lli;;NTAL- r , 
f!ARA-.8l DISTRITOFED1E�-I\L 'NADF,00,1�f{NA1,:..201$, nijmnrale¡¡ $" 6.�, 6.3. , G.3 .. 1.5., 7,, 7 .. 4.,, i'A.1'., 7 .4.1.1 ... Y 
dern�.s oi:iIc:i1>1os.par-a. la,i:!Jec.uclón. de Jo•a�tes. menclonaoo, 

. 1 J¡ 
l: 1 prese nte dictamen sr,t�•l)i;lfJ' da •ijCUe rdo con•.ml.le.al snbery ernenco r 

! ;j 
'•I 1 
'1 
11 
1 ! 
¡ ; r 
¡ 1 ¡ 

--� -�mánd·ez 

Página617 
CIUDAD INNOVI\DORA Y DE 

DERECHOS/ NUl!STRA Cl-1.SA 

.í 
(l . 

l. Se díctamí�1 procedente la poda de 2 (dfs) árboles de las especies 
JACARANDA(Jacaranada mímosífo/ia y PIRUUSchínrs molle; asimismo el derribo de 1 
(uno) árbol c\d la especie CEDRO BLANCO/Callítrop,sís lusítaníca; que se vercuen en 

de esta Alcal�Iª Alvaro Obregón, por lo que ias acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento tir lo establecido en la Ley Ambiental delProtección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así cp o la Norma Ambiental para el Distrito �ederal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el /3 tricto cumplimiento de requisitos y escecíñcacíones técnicas que deberán 
aplicarse en I{ ealización de actlyidades de poda, derribb, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje1 ción de los trabajos. 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de 

1k 
ley 

Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artícül9s 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ci�o/d de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2oisl1 así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabfli9ad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Cénservacíón de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, �ublicado por la 
Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial d� ¡ ;la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: . 

11 PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 2 (dos) árboles de las especies JACA�NDA/Jacaranada 
mimosifolia y PIRUUSchinus molle; asimismo el derribo de 1 (uno) árbol del la especie CEDRO BLANCO/Callitropsis lusitanica; que se yerguen en · · 

Alcaldía Alvaro Obregón. ! ¡ 
i i SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente 

de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispu�sto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 bbservando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afedt�r a vecinos y vías 
generales de comunicación, etc.), ;. ! 

' 1 TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda� derribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 12d de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. ¡ 1 

' 
1 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a (o dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y �I presente ocurso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos . ' supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y' firma. 
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· · . �ATHIU DÍAZ LÓPEZ 
�-CTOR DE SUSTENTABILIDAD 
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· t d de conformidad con el Aa.Jerdo del Cornlte de Transparencia por el que se 
E I presente documento se encuentra en su version publica Y fue tes a o n ubllca ue contiene datos personales y se autoriza la creaaon de 
daslñce como accesc restringido en la modahdad de confidtenaal 6�1nfo;1!��1�s confi�enc1ale-s 

apjcanes para H AJcald1a de AJ varo obreqon versiones publicas con base en el ·catalogo de Dorumen os Y os e- 
ACUERDO: 11-1O-CT/AA0/2021 


